
CONSTANCIA SECRETARIAL. 11 de septiembre de 2020.  Existe solicitud de medidas 

pendiente de resolver.  

 

 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

SECRETARIA   

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, once de septiembre de dos mil veinte. 

(11-09-2020). 
EJECUTIVO RAD. 2020-00291 

DTE: RUBY RINCÓN GIRALDO 

DDO: HEREDEROS DE JOSÉ FERNANDO CÁRDENAS  

 

TEMA A DECIDIR: MEDIDA PREVIA 

 

Con el fin de no hacer nugatorias las pretensiones de la parte ejecutante 

y con ello lograr el pago de lo que se le adeuda, la parte actora solicita el 

decreto de las siguientes medidas: 

 

1. El embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria Nº 100-65247 registrado en la oficina de 

instrumentos públicos de Manizales de propiedad de José Fernando 

Cárdenas quien en vida de identificó con C.C. Nº 10.274.955.  

2. El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo y/o prestaciones sociales que le corresponda al aquí 

demandado en LA INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS, la cual 

deberá notificarse de ésta medida al servicioalcliente@ilc.com.co.  

3. Se oficie a la CIFIN hoy TransUnión para que informe con destino a 

éste proceso, las entidades en las que el señor José Fernando 

Cárdenas quien en vida de identificó con C.C. Nº 10.274.955, tiene 

productos financieros, así mismo, informar que productos y el 

producto que posee en cada una de esas entidades 

 

Ahora, teniendo en cuenta las medidas deprecadas, y la suma 

adeudada, solo se accederá al embargo y secuestro del bien, haciendo uso 

de la facultad otorgada por el inciso 3° del artículo 599 del C.G.P. 

 

 Por secretaria, líbrese los oficios a las autoridades correspondientes.- 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Manizales, 

 

 

 

 

mailto:servicioalcliente@ilc.com.co


R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO: DECRETAR El EMBARGO y posterior SECUESTRO del 

50% del bien inmueble de propiedad DE JOSÉ FERNANDO CÁRDENAS con 

el folio de matrícula No. 100-65247, de Manizales, Caldas. 

 

PARÁGRAFO: LIBRESE el oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Manizales, Caldas.-  Inscrita la medida, se resolverá sobre el 

secuestro del referenciado bien.- 

 

 

SEGUNDO: NEGAR las demás medidas solicitadas. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
 

MCG 
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